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Sres. Hijos de Alesón.

. OTS BUSTO DDDCARASl!
No por hallarme en este apartado 

rincón que casi se sate dct mapa de 
Espa ñ a. ó ció g n ' r ।. o y 

que én materia educativa se está ve
rificando en nuesira amada patria, 
evolución régénérai iva que viene á 
ser como la aurora que anuncia cla
ro y hermO'O día.

Lenta como toca evolución, pero 
•fatal como »oda ley natival, marcha 
’Venciendo los innumerables obstácu
los que la rutina, los perjuicios y 
las ’supersticiones en la materia cru
zan en su camino, ayudados de la 
idiosincrasia, digámoslo así de nues
tra raza, de los restos que de nuestra 
empírica educación de algunos siglos 
llevamos como herencia psicológica 
de nuestros ascendientes.

Esa enseñanza cíclica, basada en 
el conocimiento psicológico del niño, 
enseñanza lógica y racional que in
sensiblemente vá ensanchando el 
círculo de los conocimientos del niño 
á medida que su inteligencia se des
arrolla; esa enseñanza graduada que 
tiende á individuatizar en lo posible, 
grupos de niños para que'la labor 
del maestro sea menos ímproba y 
sus resultados más grandes; esa 
orientación de la moderna pedagogía 
que tiende á tíacer hombres útiles á 
la sociedad; esa suma de inteligen
cias privilegiadas puestas á contri
bución por el problema de la educa
ción... prueban cuán cierto e* nues

tro de-spertar en tal vital problema 
y cuán cerca se haUa el momento de 
una salvadora revolución que, arro
jando los estrechos moldes en que la 
v)da intelectual de la .opción ha ve
nido arrastrárdose, señale el ca.nino 

“á'nrp+rtr-y rrsrrrñó que h íT 'ifS 111' v y '■ ii O'S 
al desenvolvimienio de nuestras ener
gías, al reinado del bienestar y do 
la libertad.

Por desgracia esa moderna ense
ñanza que taníos y tan buenos frutos 
(lá, es un sueño por hoy en la gene
ralidad de nuestras escuelas.

Hablóle V. de la enseñanza cíclica 
al maestro que por término medio 
cuenta con una asistencia de 120 
niños hacinados en un local de pesí- 
mas condiciones higiénicas ypeda- 
gógicas; preconice V. la enseñanza 
graduada á quien en un cetemin dá 
clase á 40 ó 50 alumnos, y cuando 
le oigan á V. y asistan con el pensa
miento á una escuela moderna tal 
como-nos la describen y vean -su 
marcha y adivinen sus hermosos re
sultados educativos, dirán con amar
gura: ¡Qué gusto educar á los niños 
en esas condiciones! Y aunque no 
conozcan los modernos procedimien
tos, los adivinan y sin‘tener idea de 
los nuevos métodos, los presienten.

¡A cuántos compañeros he oído 
exclamar comentando este asunto: 
¡Lo inconcebible es que haya un solo 
maestro que sea mato, puesto en tan 
magñiíicas^y. para nosotros utópicas 
condiciones!

Ceferino Ofeda.

SECCIÓN OFICIAL
JUNTA PROVINCIAL

do Instruoción púlblica

242
Extracto de tos acuerdos tomados por 

ta misma, en ta sesión cetetrrada 
el día 30 det corriente mes.
Presidencia del señor Gobernador 

civil interioo, D. Tirso Alonso.
Aprobar los presupuestos del ma

terial de las escuelas de adultos, co
rrespondientes al año do 1902 y las 
de las diurnas y nocturnas de aque
lla ciase del que rige de 1903, de 
conformidad con lo informado por la 
inspección del ramo.

Oficiar al Alcalde de Jubera para 
que inmediatamente adopte las dis
posiciones oportunas, con el objeto 
de que le sea abonada á D, Manuel 
Bezares, maestro de dicho pueblo, la 
cantidad que por retribuciones esco
lares se le adeuda por los vecinos de 
San Martín, aldea de la referida vi
lla, procediendo á tenor de lo dis
puesto en las órdenes de la Dirección 
general de Instrucción pública de 13 
de Junio de 1889 y I." de enero de 
1891.

Quedar con satisfacción enterada 
de la copia certificada del acta de la 
sesión que en 25 de Diciembre últi
mo celebró la Junta local de primera 
enseñanza de Ribas, en la que expo
ne los buenos resultados que observó 
en la enseñanza, con motivo de los
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exámenes quo tuvieron lugar el 18 
del mismo mes en la escuela á cargo 
del maestro D. Cecilio Anguiano; y 
de los nombramientos hechos por el 
Rectorado del distrito, con fecha 26 
de este mes, en virtud del concurso 
único de Septiembre de 1902.

Tramitar los nombramientos de 
maestras de escuelas elementales 
completas de niñas de esta capital, 
expedidos por la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en 13 del actual, á fa
vor de D.‘ Mercedes Eizaga y doña 
Angeles Serrano del Castillo, y po
ner en conocimiento de quel Centro 
que en vista de los.expresadas nom 
bramientos, resultan vacantes en la 
graduada de niñas dos plazas de Au
xiliares, para que sean provistas en 
la forma prevenida, puesto que ¡as 
referidas señoras Eizaga y -errano, 
destinadas á aquella, han sido de
claradas como se expresa anterior
mente, maestras de escuelas elemen
tales completas.

Manifestar á la Alcaidía de Nájeia 
que no puede accederse á la preten
sión de los maestros de que por el 
Estado se les abone la gratiíicncicn 
de 50 pesetas, que cada uno viene 

^percibiendo por surtir á ¡os niños i-o^ 

nerse á elló la líeal orden de 29 de 
Noviembre de 1858 y la orden de la 
Dirección general de 3 de Junio de 
1887-, pero que si el Ayuntamiento, 
atendiendo al mejor tervicio de la en
señanza, se muestra confuí me en 
continuar satisfaciendo dicho emolu
mento, esta Junta verá con gusto tal 
resolución.

Ordenar á D. Antonio Peláez, ha
bilitado de los señores Maestros del 
partido judicial de t'ervera del río 
Aibama y á ». Hilario Ortiz Je Lan- 
zagorta, que lo es de los de Alfaro, 
Arnedo, Calahorra, Logroño, Nájera, 
Sto. Domingo de la Calzada y To
rrecilla de Cameros, que a la mayor 
brevedad, y sin dar lugar á nuevos 
recuerdos, rindan las cuentas del ma

Sección de Instrucción pública y Bellas Artes 
de la Junta provincial de Logroño.

/A'Ú 1903. 

Aprobada por el Rectorado de este Distrito universitario la relación de Jas 
Escuelas que resultan vacantes en esta provincia, y que deben ser provistas 
por e! turno de concurso único, se anuncian á contiuuaciónn las en ella com-

terial de escuelas del año de 19Ü2, 
quedando enterada ue que pOi\D. Ce
cilio Ayuela, que uesempeña dicho 
cargo en el partido ue Haro, sí ha 
cumplido este servicio y de que sus 
cuentas obran ya en ia oubsecreta- 
ria del ramo, para los procedentes 
efectos.

Estar confo."me con lo propuesto 
por ia Inspección provincial de pri
mera eusenauza en el expediente ins
truido por la Junta local de Muro 
do Aguas, ai Maestro de Ja citada vi
lla, D. Juiiau óanchez, amonestan- 
dole para que eu lo sucesivo procuro 
cumplir fielmente con ios deberes de 
su cargo, y decirle, que si en ello no 
encuentra inconveniente, esta Corpo
ración vería con gusto su asistencia 
con ios niños a ios actos religiosos, 
haciendo constar el señor vocal, D. 
Antonio JimcUu Caridad, Director 
del instituto general y técnico, que 
no se Qebia hacer indicación alguna 
ai Maestro de que se trata, para que 
asista a ios actos religiosos de rele- 
rencia, puesto que con arreglo a las 
disposiciones vigentes no tiene obli
gación de concurrir á ellos.

Informar ai limo. 8r. Héctor del 
Distrito en la instancia que a su Au
toridad elevó en 25 dei actual don 
Francisco óantiago Milla, Maestro 
propietario electo de la escuela do ñi
ños Vacante en la ciudad de Arnedo, 
que no determinando el artículo 73 
del Reglamento de provisión de es
cuelas del i4 de Septiembre de 1902, 
si 1ÛS Maestros nombrados en virtud 
de concurso ue traslado y ascenso, 
penuienles de resolución ai publicar
se aquel, pueden tomar posesión de 
sus cargos antes de las vacaciones 
caniculares, entiende esta Junta que 
el expresado aitícuio uebe aplicarse 
con carácter general, mientras no so 
disponga nada en contrario por la 
Superioridau.

Logroño 31 de Enero de 1903 — 
El Gobernador Presidente interino, 
Tirso Alonso.—El ¿ecretario, Roman 
Zuazo.

267

Concurso único del mes de Febrero.

VARIEDADES
CUENTO

Muy alegres y campantes 
y echando tragos de vino, 
iban por cierto camino 
una vez, dos estudiantes, 
cuando vieron que avanzaba 
sobre un burro un baturro 
y que sin treguas, el burro 
ferozmente rebuznaba.
—Buen hombre, el más mozo dijo 
por junto al burro al pasar, 
¿por qué deja usté llorar 
con tal desconsuelo à su hij o? 
Alzó el baturro las manos, 
y exclamó al punto; — Pus mía 
tú ¡si llora de alegría 
porque ha visto á sus hermanos!

Javier de Burgos.

NOTICIAS
Ha renunciado la auxiliaría de niñas 

de Quel, la maestra nombrada en el 
último concurso, D." Teresa Goldara- 
cena.

Aconsejamos á los maestros inte
rinos de las escuelas para las cuales 
están ya nombrados los propietarios, 
que permanezcan al frente de las 
mismas hasta que tomen posesión 
estos últimos, pues lo contrario cons
tituiría un verdadero abandono de 
destino, á menos que presenten la 
oportuna renuncia ante el Rectorado, 
en cuyo caso solo vendrían obliga
dos á prestar servicios hasta que les 
fuese comunicada oficialmente la ad
misión de dicha renuncia.

Recomendamos á los maestros y 
maestras nombrados por el llustrísi- 
mo Sr. Rector del Distrito Universi
tario de Zaragoza que procuren to
mar posesión de sus respectivas es
cuelas, ó en la primera quincena del 
presente mes ó en el primer día 
del viniente mes de Maizo. Decimos 
esto, porque las nóminas se forman á 
mediados de mes con los datos que en 
esa ficha existen en la Secretaría de 
la Junta; y si en el personal de las 
escuelas hay alguna alteración pos
terior tiene forzosamente que reinte
grarse el dinero á la Hacienda, y 
quedarse sin cobrar el maestro que 
cesa y el que toma posesión después 
de pasada la primera quincena.

De todas maneras conviene, tanto 
á los maestros como á los habilita-
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prendidas, pnra que los aspirantes presenten en esta Sección sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servicios si los tuvieren, ó certificado de 
buena conducta y copia del título profesional, dentro del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el £olelín o/icial de la provincia, según se previene en los artículos 37 y 33 
del Reglamento de 14 de septiembre del año de 1902.

Escuelas quela.au d.e proveerse.

DOTAfJIÓN
Pesetas

J^lemeniales compleias de mños.

La de Abalos, dotada con 625 »
La de Castañares de Rioja, con 625 »
La de Fonzaleche, con 625 »
La de Préjano, con 625 »
La de Valgañón, con 625 »
La de Pedroso,coo 625 »

Elemenéales completas de ninas.

La de Galilea, dotada con
La de Hormilla, con

De asisíencia mixéa.

La de Camprovín, dotada con
La de Medrano, con
La de Pazuengos, con
La de Arenzana de Arriba, con
La de Corporales, con
La de Nestares, con

Además de los sueldos señalados, los interesados que obtengan las ex
presadas Escuelas disfrutarán los emolumentos legales de retribuciones esco
lares y casa-habitación.

Para ser admitido á este concurso se requiere ser español, tener 21 años 
de edad, poseer el título profesional ó certificado de Líber satisfecho los 
derechos correspondientes, no hallarse incapacitado para el ejercicio de car
gos públicos. (Artículo 35, del Reglamento de 14 de septiembre de 1902J

Las Escuelas de asistencia mixta podrán ser solicitadas por Maestros 
y por Maestras, pero se proveerán necesariamente en Maestras si antes de 
quo el Rectorado formule las propuestas no manifiestan las Juntas locales 
si prefieren que el nombramiento recaiga en Maestro, en consonancia con lo 
que se previene en el artículo 69 del Reglamento de provisión de Escuelas 
ántes citado.

Logroño 3 de febrero de 1093. — El Jefe de la Sicción, Román Zuaz).
/'Doieéín odcial del 9 de febrero)

dos que los primeros remitan á la 
Secretaría de la Junta, sin pérdida 
de fecha el oficio dando cuenta del 
cese, unos; y otros de la toma de po
sesión; y á las habilitaciones dos 
copias de sus títulos profesionales, 
otras dos de los administrativos in
cluyendo en las copias todo el dili- 
jjenciado hasta la toma de posesión 
inclusive; y si son varones des co
pias del pase entregado por el Coro
nel de la Zona ó de la licencia tem

625 » 
62.5 » 

550 ») 
450 » 
360 » 
300 » 
250' » 
250 » 

poral si la poseen, ó en defecto de es
tos documentos dos copias de la cer
tificación extendida por el Secretario 
de la Diputación respectiva en la que 
se hace constar que no se hallan ya 
sujetos al servicio militar.

Los que no justifiquen su posesión 
con lots mencionados documentos, no 
pueden ser incluidos en nómina ni 
pueden cobrar los haberes devenga
dos mientras no tengan completo el 
expediente de justificición.

SOCIEDAD BARCELONESA
DE

AiCOSin^BDCGlÚN
CERTAMEN DE 1903

Esta Sociedad, protectora perseve
rante de los fines instructivos que 
la animan y vigorizan, abre un nue
vo Certámen público acerca de los 
temas siguientes:

1 .* Premio extraordinario del Ex
celentísimo Sr. Rector de la Univer- 
sidau, Dr. D. Rafael Rodríguez 
Afendez. — Necesidad é importancia de 
la extensión universitaria.-^-Manera de 
realizarla.

2 .“ Premio extraordinario de la 
Exema. Diputación provincial. — Nú
mero y distribución topográfica de los 
analfabetos españoles.—Medios prácticos 
para disminuirlos.

S .” Premio extraordinario del so
cio D. Afo7iso García Fonl.—El al
coholismo: su influencia desmoralizadora 
en la sociedad. —Necesidad de combatir
la desde la escuela.

4 .* Premio extraordinario del se
ñor García Fonl.—Estudio comparati
vo de las Escuelas de Artes y Oficios es
pañolas y extranjeras: perfeccionamien
tos de que son susceptibles.

—■Wewwwtoa de uuNwa que ----- 
rran los Museos Arqueológicos de Histo
ria Natural y Demografía.—Conveniente 
orientación que deben tomar para su ma
yor utilidad y multiplicación en nuestro 
país.

6 ” Extensión y límites del trabajo 
manual en las escuelas primarias —Mé
todo que debiera seguirse al objeto de 
que sea para la juventud el verdadero 
aprendizaje de la vida.

7 .“ Necesidad de que se mordifiquen 
los procedimientos legislativos do reforma 
de la Enseñanza.

8 .® Tratado de Agricultura, de fácil 
comprensión para los niños de primera 
enseñanza.

BASES DE ADMISIÓN
1 .® S;i adjudicará una obra cien

tífica, olrecida por el Exemo. señQ.r 
Rector de esta Universidad al autor 
que se haga acreedor al Premio des
arrollando el tema 1.®

2 .® Se concederá una obra de Ar
te ofrecida por la Exema. Diputación 
al autor que merezca Premio escri
biendo acerca el tema 2.°

3 .® Se adjudicará un objeto ar
tístico de barro cedido por el señor 
Garda Ford al autor del trabajo que 
mejor desarrolle el tema 3 ®

4 .® Se entregara al autor que se 
haga acreedor al Premio escribiendo 
sobre el tema 4.® un cuadro al óleo 
de reputado pintor y dos de otra es-
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pecie ofrecidos ’[Air el Sr. Garcia 
Fonl.

5 .® Se concederá -unatnedwWa de 
plata y 110 diploma hoiioríffco,‘á los 
autores que -ftierezcao ir*r*Giiiio 
escribiendo açerca los temas 5.°, 6.*, 
7.*y8/.

6 .° La sociedad otorgará-el títu
lo de socio do movito al au
tor, que siendo socio aleance trcB 
Premios; así como podrá conceder 
para cada Premio, el número de 
Accésits y menciones honoríficas 
que acordare.

7 .® Las obras deberán presen
tarse al Seeietarfoelecto de la Cor
poración, Salvio Fina,- iisinexdi\- 
da 4, 1,® l.*(Gr»cia), antes-deldía 
1.® de octubre de 19í)3.

' 8.® Dichos trabajos han de ser 
originales é rnédíios y 00 pcítii-án es
tar man’uscï'iîos, firmados ni r-übti- 
cados por sus au'o res, enyó nombre 
y domicilio irán en uu pLego cerra
do que. ostente tema ’goal al que dis- 
tinga la obra. La reducción de Lis 
niísmás podrán ser indisiintaménte 
en castellano ó catalán.

9 .® Todos los originales presen
tados quedarán en jioder de la socie
dad-, aún cuando ésta respetara la 
propiedad lite-aria desús autore.-^_^ 

JO.® fî.c ¡ái sesión ext.'aoSrrn'ana 
que se celebrará para adjudicar los 
premies ofrecidos se abrirán los plie
gas correspondientes á las obras que 
lo hayan obtenido, se pubücaran los 
nombres de sus autores, y los demás 
pliegos se quemaran en el acto.

•La Sociedad procura»^ recibár por 
todos los medios que estén á su al
cance, Cérea de las autoridades, cor
poraciones ó centros oficiales, la rea
lización de todas aquellas conclusio
nes prácticas que se propongan en 
las obras ó memorias que resulten 
premiadas.

Barcelona 28 de Diciembre de 1902.
—El Presidente, José Anírúns.—Por 
acuerdo de la Sociedad: El Secreta
rio, Aurelio Sanclemente.

CORRESPONDENCIA
D- J. M.-—Contestada consulta remitido y 

cambiada direccción.
D* M. R,—Remitido por correo.
D * F. S.—Contestada consulta.
D.“ AI. M.—Idem id.
D.‘ A. A.—Preparado encargo.
D.* E. L.—Remitido por correo certificado. 
D.* M. M.—Idem id.
D. M. iP.—Renovada suscripción y entre

gado.
D. E. B—Remitido por correo certificado y 

entregados P.
D. A. N.—Idem por id. id.
D. L. H.—Idom por id. id.
'D. J. M. A.—Idem por id id.
D.* V. S.—Idem con el portador de su carta.
D. V. L.—Contestada consulta y remitida 

A.yR.

D. R. M. A.-Idem id. id. ‘
D. Y. L.—Idem id
D. J. L.—Remitido jfor Ferrocarril.
D. J. M-—Se presentarán conformes en su 

día.
0.“ M. L.—Idem id-
D M. It.—Remitidas 12S,08 con F. O.
D. J. C. B.—Remitido per el^ coche y recibi

das H.
D. E. G.—Idem por el carretero de esa.

•. ÂNtiNCIÛS 
Libro impnrlantísiino

FERNANDO NICOLAY
Abogiio del Colegfo de Paris

LOS MOS íiL EDDCiDÜS
ÉSTUWO PSICOLÓGICO OËSAPfiïMIADA 

ANECDüCflCO Y PRACTICO borla 

«SAcaJemia fle Cieacias Morales j Politicas^
20 Ediciones francesas

Numerosas traducciones
INQiSPúNSABLE

A LOS PADRES 
A LOS MAESTROS

NECESARIA

â euíoiios se i/tce^esanpor 
la cuitara g por la inorcJl.

(CON LfCEN'.-lA)

Un magnífico volumen en 8.® mayor, 
esmeradamente impreso con carac
teres nuevos en papel superior.
En rúsiica........................... Ptas. 5

Lujosamente encuadernado en tela 
inglesa flexible, rótulos en oro y 
filetes en color....................Ptas. 6

Si «no es posible hallar un bueu 
ciudaüauo eu un mal hijo» y «para 
tener hijos buenos es preciso saber 
educarlos bión», inútil nos parece 
encarecer la io:i[)ortaneia.y pregonar 
la valía de un libro que inspirándose 
671 la Tnás alia onoral, enseña el mo
do de dar sólida, sana p crisliana 
educación.

Un grao escollo era preciso esqui
var para hacer de una obra de este 
género un libro que pudiera andar 
en todas manos, que pudiera ser leí
do por todos con el mismo gusto; la 
necesidad, casi inevitable, de tratar 
materia tan grave, con gravedad ex
cesiva. Este inconveniente solopodía 
ser vencido por un escritor como el 
autor de Los L/'iños tnal educados^ 
que á su seriedad de pensador, une 
el donaire de un hombre de mundo, 
el ingenio de un verdadero meridio

nal, las galas de íin estilo ameno y 
originalísitno, el saóoir faire de un 
literato de altura. Sacando hábilmen- 
té partido de estas sus excepcionales 
Cualidades, ha podido Nicolay salir 
airoso dé su dificii empresa, y cum
plir el ofrecimiento que al comienzo 
de su estudio hace dé «escribi7' en 
broma U7i libro serio», componiendo 
una obra de amena literatura, tan útil 
como jovial y agradable, con los ma
teriales que hubieran servido á un 
pedagogo á la antigua para escribir 
un abultado volúmen didáctico de 
enfadosa erudición.

Es Los ffinos mal educados una 
completa y escogida exposición do 
cuadros, en los que las escenas, las 
palabras, los gestos, todo, está dies
tramente cogido del natural y tras
ladado al libro, sin otro retoque ni 
más artificio que el que toda obra 
verdaderamente artística requiere. 
Cada página viene á ser como un 
límpido espejo, al que es imposible 
acercarse sin verse en él reflejado: 
¡todos hemos pasado por la infancia 
y hemos tenido debilidades de niños!

Nicolay ha adoptado este origina- 
lísimo sistema, de enseñar á educar 
bien presentando ejemplos de niños 
queestán educados mal; ridiculiza 

''llanosamente Tos de^cTós de Tos hi
jos y las faltas de les padres, con el 
propósito de hacer obra educadora, 
tomando -por divisa el lema de los 
satíricos; Casétgaé ride7ido mores. 
De eáte modo ha conseguido que su 
trabajo, al perder la sequedad y de- 
sabridez de un tratado puramente 
doctrina!, pueda ser bien apreciado 
po7' todas las inteligencias, condición 
indispensable para que la obra tu
viera un caráter emi7tentemenieprác~ 
tico.

Al incomparable humorismo con 
que están‘escritas todas las páginas 
de Los 'Niños mal educados, se debe 
sin disputa el extraordinario éxito, 
que en todos los países ha logrado, 
pero té'ti^ase muy en cuénta que el li
bro, aunque cómico en la forma, es por 
el fondo el trabajode un pensador pro
fundo, de un moralista inflexible, de 
un cristiano convencido, que cree y 

• prueba que no es posible conseguir 
una sociedad de hombres honrados, 
si se le escasea al niño la educación, 
ó sede educa olvidándose de los prin
cipios de la moral.

Véndese en la Librería de «El 
Riojano».

Logroño, Impríhta, Librería de Bl Riojawo
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